
 
 

Madrid,  mayo de 2011 
 
 

 
Queridos compañeros: 
 
 
Asunto: Examen médico preventivo (dépistage) 
 
 
1. ¿Qué es? 
 
El examen médico preventivo o dépistage (que no hay que confundir con la visita 
médica anual, obligatoria para los funcionarios en activo) consiste en unos programas 
de pruebas y exámenes médicos, muy completos.  
 
2. ¿Cómo se realiza? 
 
Se realiza en centros que pueden estar concertados con la Caisse Maladie. La 
periodicidad y contenido de los programas varían en función de la edad y del sexo. 
 
3. ¿Cómo conseguir la autorización y la documentación? 
 
Necesariamente hay que pedirlas contactando por correo, teléfono,  o correo electrónico 
con la Oficina de Bruselas (a pesar de que los españoles dependamos de la Oficina 
Liquidadora de Ispra), cuyas coordenadas son: 
 
PMO  MEDECINE PREVENTIVE 
Rue de la  Science 27, bureau 03/004 
B-1049 BRUSSELS 
Tel. 0032 2 29 53 866 
PMO-MEDECINE-PREVENTIVE@ec.europa.eu   

La primera vez hay que indicar el lugar en el que se va a realizar el examen. La Oficina 
nos enviará una convocatoria acompañada del programa de pruebas y exámenes. 

El contenido de los programas se puede también ver en Internet 

- dentro de la Intracomm 
 

- o dentro de nuestra página web  
 

www.aiace-es.es  
 
pulsando en “Asistencia sanitaria/formularios” 

 
 

4. ¿Dónde se puede realizar? 
 
Hay dos posibilidades: 

4.1 Anticipando el beneficiario el importe del mismo (y recuperando 
posteriormente el 100% de la Caisse Maladie) 

 



 

 

 

En el médico personal o en un centro médico, clínica u hospital, 
aportando la convocatoria y el programa mencionados en el punto 
3, realizando las pruebas, pagando y remitiendo, debidamente relleno, 
el talón que aparece en la parte baja de la convocatoria  y todas las 
facturas en un solo envío a la Caisse Maladie. 

 
4.2 Sin anticipar por parte del beneficiario el importe del mismo 

 
Se puede realizar en Bruselas, como en el pasado, y en España en 
Alicante o Sevilla: 

• Octógono S.C. - Clínica Sagrado Corazón  c/Rafael Sagrado, 
3 - 41013 Sevilla 
Tel 95.461.67.58 

  

• Sanatorio Del Perpetuo Socorro S.A. 
Apartado de Correos, 240 
Plaza Dr. Gomez Ulla, 15 - 03013 - Alicante 
Tel 96.520.11.00 

Con el mismo procedimiento del punto anterior pero sin pagar ni mandar 
facturas a la Caisse Maladie 

 

5. Situación transitoria 

En España, a la espera de que el RCAM adjudique la realización de los exámenes 
médicos preventivos (dépistage) en nuestro país, es posible efectuarlos en cualquier 
centro médico u hospital, siempre que todos los exámenes se realicen en un único 
centro, solicitando la subrogación de pago (prise en charge) con el documento que, 
además de Intracomm, podréis encontrar en nuestra página Web 

www.aiace-es.es 

dentro del epígrafe “Asistencia sanitaria/formularios” 

Un abrazo, 

 

Juan Antonio Campos 


